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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de 
dos mil veintidós (2.022). 

 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2021 – 00042 
 
 
 
Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN, de conformidad con el Art. 366 del C. G. del P. 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

Auto notificado en estado electrónico del 20/10/2022 

 

Administrador
Rectángulo

Administrador
CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente auto se notifica en el Estado electrónico del 25 de octubre de 2022


